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Donde dice:  
 

PRIMERO.- Se aprueba el encargo a medio propio consistente en la ejecución del “Servicio de vigilancia y control de 
accesos en diferentes Centros Públicos de Educación Infantil y Primaria” a la sociedad municipal Aparcamientos Municipales y 
Gestión Vial de Ceuta, Sociedad Anónima Unipersonal (AMGEVICESA), con CIF A51007557, para la ejecución de las citadas 
actuaciones, cuyas características son las siguientes: 

 

 

Debe decir:  
 

PRIMERO.- Se aprueba el encargo a medio propio consistente en la ejecución del servicio de guardería en los edificios 
de los centros docentes públicos dependientes de la Ciudad Autónoma de Ceuta, a la sociedad municipal Aparcamientos Munici-
pales y Gestión Vial de Ceuta, Sociedad Anónima Unipersonal (AMGEVICESA), con CIF A51007557, para la ejecución de las 
citadas actuaciones, cuyas características son las siguientes: 

 

 

Tercero.- Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, podrá interponerse potestativamente recurso de 
reposición ante el mismo órgano que la dicta en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de su publicación o recur-
so contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contenciosos-administrativo de Ceuta en el plazo de dos meses. 

 

Firmado digitalmente en Ceuta, en la fecha indicada. 
 

CARLOS RONTOMÉ ROMERO 

CONSEJERO DE EDUCACIÓN Y 

CULTURA 

FECHA 17/09/2020 

   
 

 

 

 

DELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN CEUTA. 
 

ÁREA DE TRABAJO E INMIGRACIÓN 

 

 

831.- Convenio o Acuerdo: LIMPIEZA DE EDIFICIOS Y LOCALES COMERCIALES DE CEUTA 

Expediente: 51/01/0016/2019 

Fecha10/09/2020 

Asunto: RESOLUCIÓN DE INSCRIPCIÓN Y PUBLICACIÓN 

 

 

 VISTO el texto del acta del  Convenio Colectivo del Sector  DE LIMPIEZA DE EDIFICOS Y LOCALES que fue sus-
crito, con fecha 17 de julio de 2020, de una parte los representantes de la empresa, y de otra los representantes de los Trabajado-
res, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90, apartados 2 y 3 del Real Decreto Legislativo 2/2015, de 24 de marzo, 
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores y en el art. 2 del Real Decreto 713/2010, de 
28 de mayo, sobre Registro y Depósito de Convenios Colectivos. 
   

ESTA DELEGACIÓN DEL GOBIERNO 

ACUERDA 

 

Primero: Ordenar la inscripción del citado Convenio Colectivo en el correspondiente Registro de Convenios y Acuerdos Colecti-
vos de trabajo con funcionamiento a través de medios electrónicos de este Centro Directivo, con notificación a la Comisión Ne-
gociadora, con la advertencia a la misma del obligado cumplimiento de las normas de rango superior en la ejecución de dicho 
Convenio Colectivo. 
 

Segundo: Disponer su publicación en el Boletín Oficial de la Ciudad. 
 

 

 

DELEGADA DEL GOBIERNO, 
SALVADORA DEL CARMEN MATEOS ESTUDILLO 

FECHA 10/09/2020 


